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RESOLUCION N' I7O1/]7

REF.: Que establece el Reglamento General Para el rcg¡stro y negoc¡acíón cle Fondos de
tnverc¡ón y Cuotas de Part¡c¡pac¡ón a través del Sístema Electrónico de Negoc¡ación

Asunción, 2l de d¡ciembre de 2017.

VISTO: La Ley No 5452 'Que regu a los Fondos Patrimonia es de

lnvers ón la Resolución de la Com s ón Nacional de Va ores N" CG l7116, CG 25117 y 30El17

CONSIDERANDO: Que resulta necesarlo que la Bo sa de Valores
y Productos de Asunc¡ón S A , establezca d sposiciones reg amentar as relatvas ál reg stro de los

iondos de inversión de acuefdo a o prev¡sto en la Ley No 5452 y en a Reso ucrón CNV N" CG

17l16 de fecha 09 de iunio de 2016

Que, el Artlculo 2'de la Ley N" 5452 distingue como fondos
patt moniales de invers ón a los fondos mutuos y a 1os fondos de inversión

Que la Ley No 5452 en e Tltulo lV Dsposicones especaes
Dara los Fondos". Capitulo ll Fondos de nversión" el Articulo 20 dispone en su tercer par¿fo
;' . Las crotas de paft¡c¡pación que se emitan serán valorcs de aferta públ¡ca, y dcbcran ser

¡nscr¡ptas en el Reg¡stto que al efecto hab¡l¡te la Com¡sión deb¡enda. ademés regtstrarse

obligator¡amente, por la menos, en una bolsa de valores clei pais para asegurar a sus rttutares un

adecuada v permanente mercado secundaria.' 
Oue la Comisión Nacional de Vaores a través de su ResoluciÓn

No CG 17fO de fecha 09 de lunio de 20'16 ha resueto Dictar el Reglamento Genera sobre

fondos pairimoniales de invers¡ón y socedades admlnlstradoras. en virtud de o dispuesto en a

Ley N' 5452, requisitos para e reg stro en la Com s Ón Nac onal de Va ores en adelante CNV. y el

rég¡men de iniorr¡ación pe¡iód ca aplicable

Que. en la Resolución CNV N" CG 17l16 en su Articulo 7 'Cuotas

de Part c pación , establece que Las cuatas de pafticipacón serán valores de ofefta púbhca y se

¡nscrib¡rán en el Registro de la CNV.

No poclrán colocarse cuotas de pa¡7¡c¡pac¡ón de un fando de

¡nversión en una Balsa de Valarcs del pais. sin que prevtamente se encuentren tnscrt¡as en el

Regrslro artes nd¡cado. Estas cuotas pueden reprcsentarse en forma fís¡ca o medtante

anotac¡anes en cuenta, a través cle ent¡dades habilttadas par la CNv, y de acuerdo al
pracedtm¡enlo y a tas dispos¡ciones que establezca al respecta la CNV

La ¡nscripc¡ón de las cuotas de pariiclpación a ser emiiidas

requer rá a presentac ón de un prospecto a a CNV "

Que por ResoluciÓn CNV CG N" 25117 la Comisión Nacional de

Va ores ha resue to arnp iar el Artíc!lo 20 del Reglamento General sobre fondos patrimon ales de

inveTsión y sociedades adm n sfadoras establecido en a Resolución CG N" 17116,

Que. por Resolucón CNV N" 30 E/17 a Conrsón Nacional de

Valores ha resuelto' Deiar s¡n Efecto a Res N' 1 14194 del 04 de nov embre de 1 994"
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RESOLUCTON N" 1701/17
POR TANTO, el Directorio de la Bolsa de Valores V productos de

Asunción S.A. en uso de sus atribuciones legates y estatutarias,

RESUELVE:
l") FS¡ÁA¿ECER el Reglamento ceneral para el registro y negociación de Fondos de lnversión y
Cuotas de Participación a kavés del Sistemé Electrónico de Negociación, en viftud de to dispuesto
en la Ley No 5452, en las Resolucio¡es de la Comisión Nacional de Valores CG N' 17116 de fecha
9 dejunio de 2016, CG N'25/17 de fecha 1 dejunio de 2017 y las que en etfuturo tas modifiquen
amplien o sust¡tuyan, elcual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo l. Objeto. El presente Reglamento establece los requisitos para el registro de Fondos de
Inverción en adelante los Fondos o el Fondo y la negociación primaria y secundaria de Cuotas de
Participación emitidas por el Foñdo, en adelante las Cuotas, en la Bolsa de Valores y Productos
de Asunción S.4., en adelante la Bolsa, a través de su Sisterna Electrónico de Negociación, en
adelante el SEN, constituidos por Administradoras de Fondos Patrimon¡ales de Inversión, en
adelante Administradora de Fondos, debidamente autorizadas y registradas ante la Comisión
Nacional de Valores, según lo dispuesto en la Ley 5452 Que regula los Fondos Patr¡mon¡a es de
Inversióñ, las ResolLrciones de la CNV CG No 17116, CG N'25/17 y lés que en el futuro las
modifiquen amplíen o sustituyan en adelante la CNV.

Artículo 2. Cuotas de participación. Las Cuotas serán valores de oferta pública y deberán
pfeviamente estar inscriptas en el registro de la CNV así como en el registro la Bolsa.

Artlculo 3. Forma do amisión. Las Cuotas se representarán med¡ante anotaciones en cuenta. Se
emitirán como programas globales y series.
Los programas globales serán idenlificados por el nombre del fondo y la moneda en cual se em¡te
numefados en forma correlativa.
Las anotac¡ones en cuenta contendrán datos como la identifcación de los comitentes
cuotapadistas y las cantidades de sus participaciones.
Se emit¡rá un tftulo global por cada serie, atendieñdo el formato modelo establecido en el Anexo 1.

Articulo 4. Foma de negociación. El procedimiento de negociación de las Cuotas, tanto para
mercado primario y secundario, se llévará a cabo de conformidad a lo establecido en el
Reglamento Operativo del SEN y demás reglamentos y resoluciones de la Bolsa, aplicables a
Series de Prográmas de Emisión Global.

El valor referencial de la Cuota será informado por el Fondo eñ forma diaria a la Bolsa en los
horarios establecidos por la misma.

Artlculo 5. Solicitud de documeniaciones inlormativas acerca de la Adminiatredora de
Fondos:
La Administradora de Fondos deberán remitir a la Bolsa las siguientes informaciones:

a. Datos de la Administradora de Fondos: Denominación 6ocial, dirección, leléfono, fax correo
elecirónico, número de R.lJ.C.l

b. Copiá auienticada de los estatutos sociales debidamente inscriptos en los Regislros Pllblicos
coÍespondienles, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley N" 5452;

c. Balance de apelura, comprobación del capital ¡ntegrado ex¡grdo,
d. Indicación de los bienes de la sociedád, de lás cuenias bancar¡as y de las disponibilidádes de

le sociedad con frma del Presidente, Contador y Síndicol
Detalle de la estructura organizaiiva, recursos humanos y tecnológicos;
Manual de políticas de prevención de lavado de dinero o b¡enes;
Nómina de los directores y slndicos, así como de los principales ejecutivos, apoderados y

L

s.
descfipción de cargos o fu rcrones que desempgñn en la socied¿d. Además !e debgfá
rqdrcai cuando córresporda su iaticrpacror{(fh órganos de adm npl$ó^y'de
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RESOLUCION N" I701/17
fisc¿l¡zación de otras personas jurfdicas y vtnculos patrirnoniales que posean en otras
entidades;

h. Nómina con indicación del oficia de cumptjmiento y auditor interno designados segun to
d¡sp!esto en la Resolución No 059/08 de ta Secretarta de prevenc¡ón de L¡vado de Dinero
(SEPRELAD) o sus modificaciones:

slnd¡cos, gerentes y, copia autenticada de

slndicos y gerentes con carácter de
hallarse coñprendidos en las causales de

Curículum vitaé de cada uno de los directo'es.
sus respect¡vos documentos de ident¡dadl
lvlanifestación suscripta por sus directores,
declaración jurada, en la qle éstos afirmen no
inhabilidad previstas en la Ley N'5452

k. Registro de firmas de los directores, síndrcos gerentes y apoderados, (seg(ln formato
ANEXO A de la Resolución CNV CG No 17116) y copia autenticada del documento de
¡dent¡dad de los mismos;

l. Descripción del capital social emitido, suscripto e integrado y composición accpnar¡a
(según formato ANEXO B de la Resolución CNV CG No 17116). En el caso de participación
de personas jurídicas en el capital de la sociedad, deberá detallarse la composición
accionaria de las mismas, debiendo desagrcgarse información de la nómina compteta de
los accionistas hasta llegar a la persona física final, con sus respectivos porcentajes de
participación;

m. Textos tipos del reglamento interno o de gestión conforñe al att. 14 de la Ley 5452 que
regula los de Fondos Patrimoniales de Inversión, de los modelos de contratos a suscribir
con los part,cipes, además de los modélos de solicitudes de inversión, y extracto de

Indicación del sistema de registro de deliberaciones (libro de actas, etc.) del Comité de

n. Indicación de los mecanismos e instrumentos a través de los cuales se representarán los
aportes expresados en cuotas del Fondo;

o. Indicación de los mecanismos a ser ltilizados por la Administradora de Fondos para el
suministro de infofmacióñ a los partícipes;

p.

q.
Vigilancia;
Cenrficados expedrdos por el Regrslro de
expedjción no mayor a 30 (treinta) dias
gerentes;
Certifcado de antecedentes judic¡ales,
expedición no mayor a 30 (treinta) díasl
Declaración jurada sobre la veaacidad
acompaña a la solicitud de inscripción;

Interdicciones v de Qu¡ebras, con fecha de
de cada uno de los direclores, slndicos

de los directores, sfndicos y gerentes, con fecha de

de la información proporcionada a la CNV y ques.

t. Las demás informaciones o documentac¡ones oLre reouiera la CNV
Resolución de regisfo de la Administradora de Fondos ante la CNV.
Contrato de Adhesión al SEN, de acuerdo al Añexo 2 de la Res. BVPASA N" 885/09 y
modificaciones.

Alículo 6. Solicitud de ¡nscr¡pc¡ón del Fondo. El registro del Fondo se¿ solicitado por la
Administradora de Fondos, la cual deberá preseniar lo siguiente:

Solicitud suscrita por el representante legali
Copia autenticada del Acta de Directorio de la Administradora de Fondos, transcripta del
Libro de Actas, con cert¡ficacióñ de lirmas ante Escribano PLlblico, en la que se haya
acordado la const¡tución del Fondo y las ca¡acter¡sticas del mismo, y donde conste la
aprobación de s! reglamenlo interno. Copia deldocumento donde conste la deteminación
de las condicioñes de la emisióñ de cuotas del fondo, fijando el monto a emit¡r, plazo y
Drecio de colocacióni

c. lvlecanismos e instrumentos a
expresados en Cuotas del Fondo;

través de los cuales se representarán los apodes

ia autenticada del reolamento interno o de
FEhdos Patrimoniales de
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